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de ese procedimiento indemnizatorio requiera singularizar, previa
mente, cual es «el Ministro o Presidente de la Corporación 1~ o
Entidad institucional bajo cuya dependencia se encuentre el servICIO o
funcionario que causare el daño», según establece el apartado l.o del
arto 134 del citado Reglamento.

Así vistas las cosas, tiene razón el Abogado del Estado cuando señala
en sus alegaciones que só!o la jurisdicción, contencioso-administ~tiva
puede conocer de las cuestlones Que se sUSCIten sobre la responsabthdad
patrimonial de la Administración pública, según el arto 3, letra b), de la
Ley Reguladora de esa Jurisdicción; y, a la vez, que resulta indudable
que los Organos de la misma- extienden su competencía a cuestiones
incidentales o prejudiciales directamente relacionadas con el recurso,
salvo las de carácter penal (art. 4.1 de aquella Ley).

De forma coincidente con cuanto hasta ahora se lleva dicho; es
manifiesto que ambas Administraciones no discrepan sobre el alcance
de la competencia estatal sobre seguridad pública (art. 149.1.29 de la
Constitución) o de la autonómica sobre la energla [arto 11 e) del
Estatuto de Autonomía de Asturias]. en cuanto únicos títulos suscepti
bles de otorgar dimensión constitucional a esta controversia. Es.
además, patente la existenCia· de una jurisprudencia que interpreta el
contenido de esas comPetencias. La cuestión se constriñe, pues, a
resolver si los dafios causados por el Acuerno del Delepdo del Gobierno
en Asturias de 21 de agosto de 1985, recaído a instancta de la Consejería
de Industria de la Comunidad Autónoma, acuerdo en el que se dispuso
que la Entidad aetora continuara suministrando energía eléctrica a otra
Empresa distribuidora -de la misma en sendos pueblos, deben imputarse
a la Administración del Estado o 8 la autonómica y a los únicos efectos
de la pretensión indemnizatoria deducida. Pero este juicio de estricta

. responsabilidad excede con mucho de los límites de la jurisdicción
constitucional y debe ser realizado, exclusivamente, por los Tribunales
del orden contencioso-administrativo, quienes tienen potestades sufi~

cientes para satisfacer tal pretensión indemnizatoria de fonna conve~

nientemente motivada, y para aplicar a los hechos las normas constitu
cionales y legales que estimen apropiada'S.

En este mismo sentido, servata distantiti. este Tribunal ya expuso en
su ATC 357/1990 que no puede fundar una pretendida controversia
competencial una cuestión relativa al· pago de subvenciones y a la
ejecución del presupuesto del Estado, o al tiempo que requieren las
transferencias presupuestarias a las Administraciones autonómicas.

4. Una vez sentado que el, Tribunal Constitucional carece de
jurisdicción para conocer de este asunto-..eircunstancia que viene
obligado a apreciar de oficio o a instancia de parte' por mandato del arto
4.2 de su Ley Orgánica- y que su solución corresponde únicamente a los
Organos de la jurisdicción contencioso·administrativa, es preciso, sin

Pleno. Sentencia 38//992, de 23 de marzo. Conflicto
positivo de competencia 986//986. Promovido por el
Gobierno Vasco en relación con el Real Decreto 942//986,
de 9 de mayo, por el que se establecen normas generales
para la realización de experimentaciones eduéativas.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y Vahente, Presidente, don ,Francisco Rubio ,Uorente, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
senayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez·Piñero y
Bravo-Ferrer, don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos Y de
los Mozos, don AtvaroRodrí8ue2~Bereijo,don Vicente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la. siguiente
SENTENCIA

En el conflicto positivo de, competencia núm. 986/86, promovido por
el Gobierno· Vasco, representado por el Letrado don Javier Balza
Aguilera, frente' al Gobierno de la Nación, en relación con el Real
Decreto 942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen normas
generales para la realización de experimentaciones educativas en Cen~

tros docentes. Ha comparecido el Abagado del Estado. en la representa~
ción que legalmente ostenta, y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos
de la Vega Benayas, Quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. En fecha 11 de septiembre de 1986, y tras haber sido rechazado
el <;orrcspondlen.te requerimiento de incompetencia, el Letrado don
Jav~c.r Balza Agutlera, .en nombre del Gobierno Vasco. planteó conflicto
POSItivo frente al Gobierno de la Nación por entender que los arts. 2, 3,

embargo, advertir-a la personajuridica que so\icitóel planteamiento de
este conflicto negativo -con el fin de pre;servar su derecho a que reciba
un pronunciamiento judicW motivado ""bm el fondo del litigio-, que
resta a salvo su facultad. de interponer aate aquéllos ~l co~ente
recurso contencioso-adininistrativo,.bien contra la resol~del, Minis
terio de Interior de 20 de marzo de 1986, por la que sq abstuvo de
conocer dc la reclam¡tción, bien contra la desestimación de la reclama
ción ,por silencio negativo a cargQ del <:;onsejo de Gobierno del
PrinCipado de Asturias; y recordar :Qqe incumbe a.los Tribunales
ordinarios el reconocimiento. en su caso, de la situación jurídica
individualizada de la actora y la adopción de las nv;didas adecuadas
para el pleno restablecimiento de la misma ""ntre ellas la indemnización
de los dalias 'j perjuicios, cuandop~ (arL 42 de la Ley Reguladora
de la JurisdICCión· Contelll'ioso-Adrnini$lllltiv;o). y no es ocioso, por
último, señalar, para evitar hipotéticas situaciones de ¡adefenslón
contrarias al art.. 24 de la ConstituciÓII, que ha de entendenie que la
presentación de la solicitud de planteamiento de·conllicto _tivo de
competencias por la Entidad mereantil acto... interrumpió el p\azo de
ejercicio de tales acciones..

FALW

Eo anteeión a todo lo expuestos, el Tribuoal ConslituciOnaJ, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA .NAClÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Declarar que la pretensión formulada por cMinero-SideraróQ¡ica de
Ponferrada, S. A.l>, no constituye conllicto 'constitucional neg¡¡tivo de
competencia y, en consecuencia, Que este Tribunal carece de jurisdicción
para pronunciarse sobre la misma, sin peJjnicio de las acciones que
dicha Empresa pueda ejercitar ante Iajurisdia:ión colitencioso-adminis
trativa o de cualquier otro orden, debIendo entenderse, a 181 fin, que la
fecha de iniciación de .tos plazos legales COITeSpondientes será la de la
notificación de esta Sentencia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del ~tad"".

Dada en Madrid a veintitrés de mano de mil noveclenlo$ noveiua
y dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rentc.-Fernando Garcia-Mon y. González-Regueral.-Carlos de la Veg¡¡
Benayas.-Eugenio DíazEimd.-Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-Luis López Gupra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vic:ente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.-Firmad(\ y rubricado.

4, S y 6 del Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, por el que se
estable~en normas generales para. la. re;¡lización de experimentaciones
educah,:as en Centros d~~!es. no respetan·. el orden de wmpetencias
establecIdos en la COII$tltUCIOO y en el Estatuto de Autoncjhtíll. del Pais
Vasco. ·'i

Fundamenta Su demanda el Gobierno Vasco en el hecho de que el
arto 16 del Estatuto de Autonomía establece en favor de la Comunidad
Autónoma del País Vasco Una amplia· competencia_en ·materia de
ensenanza, sólo limitada por la del Estado en lo ·qnerespecta a la
regulación del derecho fundamental a la educación y a la libertad de
ensefianza en sus distintos aspectos 8arL 27 C.E.),a las facultades
atribuidas al Estado en el arL 149.1.3 de la Constitución y a la alta
inspección necesaria para su cumplimiet\to y garantía (art. 27.8 c.E.). A
juicio del Gobierno Vasco, este !llarco distributivo se completa con el
arto 21 de la Ley Ü1lIánica de Estatuto de Centros Docentes (LOECE),
y con la STC S/1981,que han configurado un esquema normativo
específico de distribución de competencias en materia de experiencias
educativas, que no sujeta a las Comunidades AutÓDomas a unos límites
tan estrechos como Jos existentes para el régimen general yque permite
un desarrollo normativo autonóinico sin sujeción apriórística a las
normas estatales que 'regulan la materia.

De acuerdo con este diseño de distribución competencial, entiende la
representación del Gobierno Vasco que el Real Decreto 942/1986, al
someter a uná autorización discrecional del Ministerio de Educación y
Ciencia todas las experimentaciones educativas que realicen Jas Comu~
nidades. Autónomas, parte de la base de que el Estado tiene competencia
exclusiva sobre las experiencias que afecten a las enseñanzas mínimas y
a la ordenación general del sistema educativo, reduciendo a la simple
capacidad de propuesta y de ejecuciÓD -relativa- la competencia
autonómica. Tal premisa es para el Gobierno Vasco insostenible, toda
vez que con ella se reduce a la nada la competencia de las Com\J,nidades
Autónomas por ser dificihnente concebibles experiencias educativas que
no afecten a esos mínimos o a esa ordenación, al ser connatural a las
mismas el someter a revisión dichas enseñanzas o tal ordenación.
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Para el Gobierno Vasco la competencia del Estado debe referirse al
establecimiento de las condiciones mínimas que deben cumplir las
experiencias. autonómicas, 8 controlar el cumplimiento de dichas
condiciones a través de la alta inspección y'a decidir sobre la incorpora
ción de 'laSiexperiencias aI"'régirrt~n general.

Nocodiparte la tesis mltntenida por el Gobierno de la Nación -en
su contestabión al requerimientodc'incompetencia-, en el sentido de
que la propia naturaleza de las experimentaciones educativas hace
imposible la·determinación de las condiciones mínimas que, en opinión
del Gobierno Vasco, constituye la competencia propia de aquél en la
materia. Tal tesis no haCe sino confirmar la discreclOnaJidad absoluta
que atribuye el Rel Decreto 942/l9116, al Ministerio de Educación y
Ciencia para condicionar el 'ejert'icio> por' las Comunidades Autónomas
de las -competencias que tienen reconocidas sobre experimentadciones,
educativas. "

Destaca' a tal efecto el Gobiemo-Vasco que en la contestación a su
requerimiento el Gobierno IUJ defiende la competencia ,estatal sobre las
experimentaciones que afecten'a':los 'mínimos del re~men ordinario,
sino la competencia para la convalidación de los estudios realizados en
régimen experimental con los correspondientes del régímen general,
reconociendo que esta última COMpetencia corresponde al Estado, ·pero
subraya que' su ejercicio no puede desconocer la competencia comunita
ria sobre <!lt\lerilneRtaciones educativas, tal y como bace el Real Decre
to 942/1986.

Tras señalar que el problema del establecimiento de unas condicio
nes 'mínimas ya se planteó en su momento con las enseñanzas del
régimen general (Disposición adicional primera de la Ley Organi
ca 5/1980, y SrC 511981), poniéndose entonces de manifiesto la
posibilidad de establecerlas, y tr;ls apuntar q~e, ann en el su¡:>uesto de
que su fijación resultara imposible,1a solucloo que diese el Estado al
problemade la"convalidadón de lasexperimentaeiones debe,ser" en todo
caso" respetuosa con el contenidO de las competencias autonómicas'en
la materia, procede" el Gobier,no Vasco a demostrar cómo, a su juicio, la
determinacIón de aquelloS mlnimos es penectamente alcanzable.

Parte para ello de una distinCión entre lo' que den,omina contenidos
materiales y contenidos finalistas en los mínimos del régimen ordinario;
aquéllo.sllarían referencia a las eBseñanzas mínimas yal régimen general
del sist~·mi(ixtucativo; éstos, a ,la necesidad de dotar a las enseñanzas de
una hofu~neidadrnín.ma en todo 'el Estado. Pues bien, argumentando
que la prdPianaturaleza de: '~as experimentaciones educativas hace
imposible trasladar al ámbito de los r~menes experimentales el
contenido material de los mínimos del ,régunen ordinario, so pena de
limitar en exceso ·las experimentaciones -al ser connatural a las mismas
el someter a revisión las enseñanzas mínimas y la ordenación general del
sistema educativo-, entinde el Gobierno Vasco que los mínimos del
régimen experimental sÓlo pueden ser de contenido finalista, esto es,
deben tener como funciÓn el proporcionar a las enseñanzas experimenta
les una homogeneidad mínima en todo el Estado a los efectos de su
conval~daciÓn ;( homologación. En suma, al Estado corresponde fijar el
conten!do finahs.ta de los mínimos del régimen experimental, pero no el
contemdo matenal, que ha de: corresponder a la Comunidad Autónoma.

Ya de modo singular, entiende el Gobierno Vasco que el arto 2 del
Real Decreto invade las competencias de la Comunidad Autónoma del
Paí~ YaSCQ~l~n materia de experimentaciones educativas al sujetar la
poslbJUdad¡-de·su realizaeión·aunaaprobación previa y discrecional del
Ministerio de Educación y Ciencia. Lo mismo sucedería con los arts. 3
y 4 encuaAto hacen referencia ,a· la previa aprobación establecida en el
arto 2. Por su paJ1e, el art.S ..~¡a" asimismo, invasor de competencias
autonómicas al subrayar la idea.del control administrativo absoluto por
parte del Ministerio sobre .las, actividades experimentales autonómicas
en materia educativa, ya, que no sólo la experimentación ha de ser
aprobada por a'luél, sinp que, además, durante 6U desarrollo ban de
fac!li~társele cuantas informaciQnes,. y en. orden a cualquier final-idad
solICIte; ello.entraría en contQlj,ieción con .10 declarado en la STC 6/1982
sobre. la I~ltud de controle~oestatal!'S. Finalmente, el arto 6 invadiria
también competencias autonómitas porcuanto,habilita'lll Ministerio de
Educación y Ciencia para·Uevara cabo experimentaciones educativas en
lodo el territorio del Estado. esto es, en cualquier Centro, aunque el
mJsmo ~~flda.de \IDa Adm,illistración educativa distinta de la estatal,
lo que Sl1PQneuna vulneración de, la potestad de autoorganización de la
Administra<;iónedlkativa de la Comunidad Autónoma del País Vasco
y representa la fórmula de cierre de un sistema que impide en la práctica
la realización de loda eJ!:perimentación educativa.

Por consiguiente, ~ solicita de este Tribunal que se declare que los
arts. 2, 3, 4, 5 y 6 del Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, por el que
se csta~lecen normas generales para la real¡zación de experimentaciones
educativas en Centros docentes, no respetan el orden de competencias
establecido en la, Constitución y',en el Estatuto de Autonomía del País
Vasco y, consiguientemente, se declare la titularidad de esta Comunidad
Autónoma sobre la competencia controvertida.

2. Por providencia de 17 de septiembre de 1986, el Tribunal
Constitucional admitió a trámite el conflicto positivo de competencia y,
habiéndose personado el Abogado del Estado, Se le concedió a su
instancia, una prórroga de diez: días del plazo para formular alegaciones,

que presentó el 27 de octubre de 1986, sobre la base de los siguientes
fundamentos.

Señala, en primer lugar, que el arto 1 del Real Decreto 942/1986
delimita claramente el ámbito de aplicación de la norma refiriéndola a
<das experimentaciones que se desarrollen en los Centros docentes, tanto"
ordinarios como experimentales, de los distintos niveles educativos, a
excepción del universitario, que supongan alteración de las 'enseñanzas
mínimas o de los requisitos establecidos por el Estado en la ordenación
general del sistema educativo .en cuanto aniveles, modalidades, etapas,
ciclos. y especialidades de enseñan~, así como eocuaoto a número de
cursos que en cada,.· caso corresponda, duración de la escolaridad
obligatoria y requisitos de acceso de un nivel de enseñanza a otro.»

Del· hecho de que el Gobierno Vasco no haya impugnado este
prccepto deduce el Abogado del Estado: a) que aquél reconoce la
competencia del Estado para regular las experimentaciones educativas
definidas en el c.itado arto 1, Y b) que, admitida esta titularidad, se
considera en cambio contrario al orden constitucional de competencias
el contenido de la regulación por razón de las funciones en ella
reservadas al .Estado. A su· juiciO, la misma fundamentación a que
responde el arto 1 (DisposiCIón adicional primera, 2, de la LODE),
justifica las funciones que en el Real Decreto se reservan al Estado.

Sostiene que la competenciaautonÓffiica para abordar una regula
ción de los centros. experimentales "'-en cuyo sentido se sitúa la
Disposición adicional 3 de la LOECE yla STC 5/1985, citadas por la
parte promotora del conflicto- no equivale a negar la competencia del
Estado cuando las experimentaciones educativas alteran los contenidos
resultantes de las competencias estatales ex.presadas en las letras a), b)
O c) de la adicional primera, 2, de la LODE. .

Entrand9 ya en e análisis de las críticas vertidas sobre el arto 2 por
el Gobierno Vasco, sostiene el Abogado. del Estado que el carácter
experimental. de las. enseñanzas. supone. una variación del modo de
ejercicio de las competencias del EStado -lo que determina la sustitución
de la técnica normativa por lIn mecallismo de aprobación caso por caso
pero no configura un- ámbito específico en el que las Comunidades
Autónomas tengan mayores competencias ni el Estado quede privado de
competencias referidas a los contenid9s materiales de la enseñanza. La
crítica de que el sistema de aprobaciones singulares resultará afectado
por una absoluta discrecionalidad vaciando la competencia autonómica
es para el AgobadodeJ Estado insostenible, ya que toma como premisa
una inexistencia especificidad de la experimentación educativa como
ámbito sobre el que se proyectan los criterios constitucionales de
distribución competencial en materia de educación. En la medida en que
la experimentación haya de afectar al contenido resultante del ejercicio
de las competencias estatales (y tal medida es, según el arto 1, la que
define el ámbito de aplicación del Real Decreto 942/1986), la modifica
ción participa· de la misma ,naturaleza básica a la que responde el
establecimiento de las condiciones alteradas. La finalidad experimental
legitima una re~ulación procedimental en la que se prevén los cauces
para que la iniCIativa autonómica de modificación pueda someterse a la
aprobación de la Administración titular de la competencia para estable
cer las condiciones modificadas. No se vacía con ello la iniciativa
autonómica para proponer e:ltperimentaciones docentes, sino que tal
iniciativa queda regulada procedimentalmente para el caso de afectar
(art. 1) a titularidades estatales. De otro lado, la supuesta discrecionali
dad absoluta de la decisión no supone un control administrativo
contrario a') principio de autonomía, ,pues no se trata de un mecanismo
de control sobre actuacion.es autonómicas, sino de lin modo singular
~resultante de la propia singularidad de la experimentación- por el que
la Administración del Estado, a instancia en su caso de las Comunidades
Autónomas, puede modificar el régim(;n educativo ordinario en aspectos
de tilularidad estatal. .
, En cuanto a la impugnación de w,s obligaciones impuestas alas
Comunidades. Autónomas de facilitar; la información que solicite el
Ministerio de Educación y Ciencia en orden al seguimiento y evaluación
de las experimentaciones aprobadas y de elaborar un informe pronun
ciándose acerca de la posibilidad de 8l'1leraJizar el resultado de aquéllas
a todo cl territorio nacional (art. 5), entiende el Aboll"do del Estado que
el sentido de esas informaciones no puede confundIrse, como pretende
el Gobierno Vasco, con el de la Alta Inspección, ya que, siendo las
experimentaciones del Real Decreto 942/1986 derogaciones singulares,
con carácter experimental, de las condiciones generales de titularidad
estatal, la previsión de la información_ para el seguimiento y evaluación
de la experimentación· y de un informe final no implican control de
legalidad en la actuación, sino una fórmula de cooperación imprescindi
ble para el fin que justifica la derogación singular en que la aprobación
de la experimentación consiste. Añade que, así como el contenido de
estos informes se sustantiviza frente a los de la Alta Inspección, no cabe,
lampoco equiparar este supuesto al rechazado en la STC 95/1984
(fundamento jurídico 9.°) por no haber aquí un acceso directo a la'
documentación autonómica, sino una información, materialmente justi
ficada -por resultar imprescindible para el ejercicio de una competencia
estatal- cuya remisión corresponde a la Comunidad Autónoma.

Finalmente, la posibilidad de que el Estado pueda llevar a cabo
experimentaciones en todo el territorio nacional (art. 6), es defendida
por el Abogado del Estado, reiterando, una vez más, la titularidad estatal
sobre los aspectos que son objeto de las experimentaciones educativas.
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Sentado ello, la exigencia de participación y colaboración autonómicas
desmiente la imputada situación de dependencia jerárquicay representa
una técnica, de colaboración, reconociéndose además la titulari~
autonómica 'sobre la actividad de ejecución y su faeukad para de(adlr
sobre el modo de participar y colaborar en el diseño y desarrollo de la
experimentación.
. En consecuencia, solicita el Abogado del Estado que se declare la
titularidad estatal de la competencia controvertida.

3. Por providencia de 30 de septiembre de 1991 se requirió a las
partes para que expusieran lo que estimasen procedente acerca de la·
posible incidencia procesal y material de la aprobación y entrada en
vigor del arto 59.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,. de
Ordenación General del Sistema Educativo, en el presente conflicto
positivo de competencia.

4. Por escrito registrado en este Tribunal el2l de octubre de'199l,
la representación procesal del Gobierno Vasco aportó las alegaCiones
requeridas en el sentido de considerar que a la hlZ del arto 59.2 de la
LOGSE su' vindicación competencial «ha quedado satisfecha si dicbo
precepto se interpretase en el sentido de que las facultades estatales sobre
las experimentaciones educativas, en 105 distintos niveles. a excepción
del universitario. se circunscriben a, las que versen ,sobre enseñanzas
mínimas o sobre los requisitos establecidos por el Estado, en el ámbito
de sus competencias, en la ordenación general .del sistema educativo. Y
a salvo, en consecuencia, de las plcn'as facultades autonómicas _para
establecer las condiciones y re'l4isltos de las experimentaciones, eoJos
mismos niveles, a desarrollar tanto en los currículos, como en el

,desarrollo del derecho a la educación, de nuestra. competencia en el
sentido manifestado por el Tribunal al que nos dirigimos.»

5. Por escrito presentado el 21 de octubre de 1991, el Abogado del
Estado manifiesta que el arto 59.2 de la LOGSE no supone ninguna
alteración sobrevenida de la controversia y confinna el carácter estatal
de la competencia prevista en los arts. 2. 3 Y 4 del Real Decre
to 942/1986, si bien no resuelve la problemática suscita<la por los
arts. 5 y 6.

6. El Pleno, por providencia de 17 de marzo de 1992, acordó
señalar el dia 23 de marzo de 1992 para la deliberación y votación de
la presente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. Tiene por ·~bjeto elpresente conflicto determinar si el Estado es
titular de la competencia sobre las e'tperimentaciones educativas -que
afecten a las enseñanzas mínimas o a la ordenación general del sistema
educativo y, caso afirmativo, si la ha ejercido correctamente al articular
el régimen de aprobación de tales e'tperimentaciones en la forma que
cstablece el Rcal Decreto 942/1986, cuyos arts. 2, 3, 4, 5 Y 6 se
impugnan.

Tal es, en efecto, la competencia controvertida, si bien concurren en
el presente caso dos circunstancias que pudieran dificultar su conete'"
ción. De un ládo, como señala el Abogado del Estado, el becbo de que
la representación del Gobierno Vasco no imp\I8DC, precisamente, el
arto 1 del Real Decreto 942{1986, precepto en el que con toda claridad
sc delimita el ámbito de aphcación del meritado Real Decreto, refirién
dolo a la materia cuya titularidad competencial se discute; de otro, el
que en la evacuación del requerimiento efectuado por la providencia de
cste Tribunal de 17 de septiembre de 1991, declare el Gobierno Vasco
que considera satisf~cha su vindicación competencial siempre qu~ se
entienda que las facultades estatales sobre experiencias educativas se
circunscriben a las que versen sobre enseñanzas mínimas p sobre los
requisitos establecidos, en' el ámbito de sus competencias, en la
ordenación general del sistema educativo.

Respecto de la prlmera de las circunstancias. cierto es que formal~

mente no se impugna el arto l. sino sólo los arts. subsiguientes 2, 3, 4.
5 y 6 del Real Decreto 942/1986. En consecuencia, únicamente a éstos
habrá que referirse para resolver ~l conflicto y, además, sólo en las
facetas que excedan de aquel arto l. pero no en relación con los aspectos
del mismo no desarrollados en los preceptos aludidos que expresamente
se'impugnan.

Por lo que se refiere a la aparente contradicción entre los ténninos
de la demanda y los expresados en las alegaciones del Gobierno Vasco
en su contestación a la providencia de este Tribunal mencionada;. no
cabe olvidar la circunstancia de Que el Gobierno Vasco, lejos de desistir
formalmente en su vindicación de la competencia~ no deja de hacer en
sus alegaciones una salvedad a su aparente reconocimiento de la
competencia del Estado, ya que señala que todo eUo ha d~ entenderse
sin perjuicio de las plenas facultades autonómicas «para establecer las
condiCIOnes y requisitos de las experimentaciones (...), a desarrollar
tanto en los currículos como en el desarrollo del derecho a la educación,
de nuestra competencia en el sentido manifestado por el Tribunal al que
nos dirigimos)). Los imprecisos términos con los Que el Gobierno Vasco
expresa la condición a su juicio necesaria para considerar satisfecha la
vindicación competencial, exigen ceñir, consecuentemente, la controver~

sia a los límites originariamente trazados en la demanda.

2. Reconoce el Gobierno Vasco que al Estado corresponde. la
competencia para fijar las, ensefianl,8s mínimas y para la ordenaCión
general del sistema ed\lcativo en el régimen gene",l .de la enseñanza,
pero entiende, por el contrario, que en el ámbito del régimen experimen~
tal tal competencia es de titula~d aut~nómica, co~~~iéndole
únicamente al Estado la competenc18· relativa al estableclmlt;mto df? las
condiciones mínimas que debencumpiir las experiencias autonómicas,
al control del cumplimiento de diéllas condiciones a través de la Alta
Inspeceión y a la decisión sobre .la incorporación' de las experiencias al
régimen general.

Desde esa perspectiva, según dicho Gobierno, resulta i~procedente
la instauración de un régimen de aproba<;iones estatales para las
experiencias educativas q\le pretendan lI~var a cabo las .Comunidades
Autónomas con competencias en la materia, y ello aun cuando la
aprobación sólo se requiera a efectQS .de, convalidación, pue~ ésta
condidona en la práctica lá posibilidad de realizar cualquier expenencla
educativa. El Real Decreto 942/1986 no sólo I"'rte de la base de que el
Estado es competente para regt1lar las expenencias que afecten a las
enseñanzas mínimas y a la ordenación generaldel.siuema educativo y
establece, en consecuencia, la necesaria aprobeción previa paraJ;ualquier
experiencia .autonómica que afecte ,8 tales enseñanzas 0:,. dicha
ordenación, sino que, además, articula un ~imende aprobacillnes caso
por caso, basado en. la más absolu,- discrecionalidad y ,atentatorio no
sólo contra las competencias educativas de la Comunidad Autónoma de.!
Pais Vasco, sino también contra sus liIcullades de auto-organización,
instaurando además- controles improcedentes sobre la Administración
autonómica.

3. El Abogado del Esl¡ldo, por SU parte, sostiene que el esquema de
distr,ibución competenciaI en.matena educativa es el mismo tanto en el
régimen ordinario como eti el experilllental. Si en aquél corresponde al
Estado la competencia sobire enseñanzas mínimas y ordenación general
del sistema educativo, otro tanto S\lcede en el segundo, lo que justifica
quc el Estado púeda someter a aprobación cualq\lier experiencia
educativa autonómica que afecle a tales·materias. La Única especialidad
entre ambos regímenes l'adica en la dificultad que supone establecer con
carácter preyio y de forma abstracta los requiSItos que han de satisfacer
las experimentaciones jlutonómicasparacQnseguir la 'aprObación del
Estado, dificultad consustancial a toda. experiencia educativa y que
obliga a establecer un siste~ade autorización caso por caso, sin que con
ello se invadan· competencias autonómicas -.de la$ que .care,cen en ,esta .
materia- ni se menoscaben sus facultades de auto--organización o ·se

- instauren controles improcedentes.

4. Respecto a la primera de las cuestiones planteadas -~i el Estado
disfruta de la misma competencia respecto de rasenseftanzas mínimas
y la ordenación general. del sistema. educativo tanto en, el régimen
órdinario ·como en el experimental y puede, en consecuencia" someter a
examen y. aprobación las experimentaciones. educativas que afecten a
tales materias-, no puede admitirse la tesis. defendida por el Gobierno
Vasco de que, correspondiendo al Estado aquella competencia c\lando
del ré~imen ordinario se trata, no cal>\: .sostener lo mismo en el ámbito
expenmental, por ser consustancial a todá experimentación el afectar
precisamente a las·enseñanms mínimas y 8-:la ordenación'del sistema
educativo y por ser mayor el título competencial autonómiCo'en el
régimcn ~xperimenllrl q\le en el ~eneral. '. . '. .

La prImera de las argumentacronestoma como punto de partida una
premisa que constituye una verdadera ~tición de principio, toda vez
que ni se demuestra la pretendida coneXIón necesaria e inevitable entre
experiencias eduéativas y alteradón de las ensellar¡zas míniftlas o de la
ordenación general del sistema educativo, ní tampoco cabe excluir que
no sean posibles experimentaciones que. para nada' afecten a tales
materias; experimentaciones que, además de. ser perl'ectamente imagina~
bies, quedan excluidas del ámbito' de. aplicación del Real Decreto
impugnado en virtud de lo dispuesto en 'Su arto 1, y respecto de las
cuales tendrá la Comunidad Autónoma del País Vasco las competencias
de las que baya sido constitucional y estatutariamente dotada. Si, por el
contrario, se trata de experimentaCIOnes que de algún modo supongan
alteración de las enseñanzas mínimas o de los requisitos establecidos por
el Estado para la ordenación general del sistena educativo, es conforme
al orden constitucional de competencias que para su realización exija el
Estado, titular de la competencia exclusiva sobre tales· materias, y a los
efectos (únicos a los que se refiere el arto 2 del Real Decreto 942/1986)
de la homolo~ción de los estudios y títulos correspondientes, la
oportuna autonzación previa del Ministerio de Educación y Ciencia.

la segunda argumentación -mayor competencia autonórnica en el
régimen experimental- se·fundamenta en una errónea interpretación de
la STC 5/1981, en la que, como observa el Abogado del Estado, Se
discutia; en lo que ahora interesa, acerca d~ ,un precepto (art. 21
LOECE) relativo a Centros experimentales, mientras que el presente
conflicto se centra eplas experimentaciones educativas con independen~
cia del Centro en el que se desarrollen.

No hay, por tanto; razón alguna Que justifique que las competencias
del Estado en materia de enseñanzas mínimas y de ordenación general
del sistema educativo no sean· las mismas con independencia del
régimen, ordinario o experimental, de la enseñanza.
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Todo ello no impide ni que la Comunidad Autónoma del País Vasco
realice libremente experimentaciones que no afecten a las materias
reseñadas -8 las que en ningún caso se refiere el Real Decre
to 942/1986-, ni que lleve a cabo experiencias que las alteren, si bien,
en eite último supuesto, la homologación de estudios y tltulos sólo
podrá pretenderse si se cuenta con la aprobación previa del· Estado.

En conclusión, el arto 2 dél R~al Decreto 942/1986 no invade
ninguna competencia de la Comunidad Autónoma promotora del
conllicto cuando establece que las experimentaciones .educativas que
afecten a las enseñanzas mínimas o a Jos requisitos establecidos por el
Estado en la ordenación' geBeral del sistema· educativo 1'C9.uieren, a
cfectos de lm!lIoIogación dé 'los estudios y títulos correspondIentes, de
una aprobación previa-del Ministerio de Educación y Ciencia. Lo mismo
cabe decir de OOs arts. 3 y'4,hnpugnados únicamenle por hacerse en
cllos rererencia al sistema de aprobación establecido en el arto 2.

5. Procede estudiar ahora· si el régimen de aprobaciones establecido
por el Real Decreto 9421 t986 invade en algún punto competencias
propias de la Comunidad Autónoma recurrente. A este respecto ta
objeción del Gobierno Vasco se centra en la idea de que las aprobaciones
deben concederse o denegarse según criterios pre-establecidos y de
carácter abstracto, toda vez que, de 10 contrario, se habilitaría al
Ministerio de Educación para examinar los proyectos de experimenta
ciones con arreglo a la más absoluta arbitrariedad.

, Alega en conlJa el Abogado del Estado que ta naturaleza mi.ma~e
las experiencias educativas impide- establecer un sistema de autorizacio
nes, como el pretendido por la Comunidad Autónoma del País Vasco,
pues si bien es cierto Que el carácter eXJ?frimental de la docencia
sustancialmente en nada incrementa o disminuye los títulos competen
ci.les del Estado y de la Col'll1tnidatl Autónoma, sí es cierto, en cambio,
que la, propia naturaleza' experimental sUPQne una excepción a los
sistemas ordinarios y normados, lo que determina que las competencias
estatales, ejercidas respecto de las enseñanzas en ,régimen ordinario a
través de una regulación de catácter abstracto, aquí,.por el contrario, se
proyecten no, sólo en la regulación normativa, 'de procedimiento, que
supone elllropio Real Decreto 942/1986, sino en la reserva al Estado de
una autQpzacióncaso por caso. Este es, a su jQieio, el núcleo del
conflietd~:l'pues la impugriaCÍón del Gobierno Vasco intenta sustituir el
ejercicio tie las competencias' del Estado mediante la aprobación
contemplada en el arto 2 por un ejercicio de aquellas competencias a
través de una regulación normativa que; de modo paralelo a la dietáda
por las enseñanzas en régrmen 'ordinario, vendría a colmar, para las de
carácter experimental, el contenido máximo de las titularidades del
Estado.

Es claro, pues, que en materia de enseñanzas. mínimas y de
ordenación general del sistema educativo tiene el Estado la exclusiva
competencia y puede, por ello, regular tales materias tanto en el régimen.
ordinario como en el experimental, y someter' a previa autorización
cualquier experimentación que,las altere cuandcrse pretenda la homolo.:
gación de los estudíos y títulos'correspondientes: Queda por determinar
si en el ámbito ,de .las experimentaciones edurativas es posible establecer
un régimen de autorizaciones ai1iculado sobre la base de unos criterios
previa y abstractamente'establecidQs, tal como ocurre con las ensefian
zas en _el, fé.&irnen ordina,río.

La pr~pla naturaleza de las experimentaciones, con lo que tienen de
renovación de 10 exist~nte 't d~ inv~tigación de nuevas posibilidades en
el ámbito educatiyo;bace .unJ?9sjble~ por razón de la necesaria flexibili
dad que debe presidir el jUiC1Ó acerca de su oportunidad y desarrollo,
regular apgotísticalllente cada ,experirtlentación en particular, sin que
pueda aceptarse el modelo de. mínimos propiciado poda Comunidad
recurrente, ya que con él se desnaturaliza la competencia del Estado en
la materia reduciéndola a una.~imple competencia finalisia.

El establecimieñto de un sistema de autorización caso por caso
resulta así el único posible; máxime si tiene en cuenta que autorizar una

CORRECCION de errores del texto de la Sentencia
número 13/1992, de 6 de febrero de 1992, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estado>! número 54, de 3 de marzo de 1992.

Advertidos errores en el· texto de la Sentencia número 13/1992, de
6 de febrero de 1992, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 54, de 3 de marzo'
de 1992, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 2, primera columna, párrafo 6, línea 9, donde dice:
«Programa 412.D,», debe decir: «Programa 413.D,».

En la página 5, segunda columna, párrafo 5, línea 6, donde dice:
«71(1986, de 7 de noviembre)".», debe decir «(1/1986, de 7 de
nOViembre)"».

En la página 6, primera columna, párrafo 7, línea 7, donde dice: «la
. reclamación de la Generaliad», debe decir: <da reclamación de la
Generalidad».

experimentación que afecte a lo ya ~lado por el Estado en el ejercicio
de una competencia exclusiva, partiCipa, necesariamente, como compe
tencia, del mismo carácter exclusivo. Ello, claro está, con independencia
de que loda actuación arbitraria del Estado en el ejercicio de su
competencia de autorización pueda ser planteada ante la jurisdicción
ordinaria. En definitiva, el establecimiento de un régimen de ,aprobacio
nes singulares es el único compatible con la naturaleza del objeto de la .
autorización y el único, además, respetuoso con la competencia del
Estado respecto de ,las ,-materias sobre las que la experimentación
aprobada está llamada de algún 'modo a incidir.

6. El Gobierno Vasco considera que el art. 5 invade competencias
autonómicas al subrayar; la idea,del control administrativo absoluto por
parte del Ministerio de Educación sobre las actividades experimentales
autonómicas en materia educativa, ya que no sólo la experimentación
ha de ser aprobada por aquél~ sin que, además, durante su desarrolló han

- de facilitarse cuantas informaciones solicite. Ello entraría, afiade el
Gobiemo Vasco, en contradicción con lo declarado en la STC 6/1982
sobr~ la licitud de controles estatafes'.Entiende, por el contrario, el

.Abogado del Estado que el conteni<!o·de esas informaciones no puede
,confundirse, como hace la Comunidad ,recurrente, con el de la Alta
'Inspe,cción, ya que siendo las experimentaciones del Real Decre
. to 942/1g86 derogaciones singulares, con ..canicter experimental, de las
,condiciones generales de titularidad estatal, la previsión de la informa
ción para' el seguimiento y 'evaluaciórr de la experimentación y de un
informe final nO implican un control ddegalidad, sino una fórmula de
cooperación imprescÍltdible para el fin, que justifica ,la derogación
singular en que la aprobaCión de la experimentación consiste.

No puede, en efetto, sosÚ:nerse qUé' la solicitud d~ información por
parte del Ministetio de Educación a las ce.AA. constituya un control
improc-e.dente,del Estado sobre'éstas, sino que se encuentra plenamente
justmcada en orden al seguimiento y evaluación de las experimentacio
nes .ya apr.obadas, con vistas a una. posible generalización de la
experiencia educativa.

7. Tampoco puede aceptarse la crítica del Gobiemo Vasco al arto 6
del Real Decreto 942/1986, pues la posibilidad en él contemplada de que
elM.E.C.pueda llevar acabo experimentaciones educativas sobre
materias de su competencia en todo el territorio nacional no supone. en
modo alguno una vulneración de la potestad de auto-organización de la
Administración educativa de la Comunidad Autónoma deJ..País Vasco.
De un lado, porque, según se.ha dicho ya reiteradamente, las experimen
taciones a las que se refiere el 3rt. '6 afectan a materia de competencia
estatal; de otro, porque el propio arto 6 cuenta con la participación y
colaboración de las Ce.AA., con competencias en· materia de ensefianza,
en; el·diseAo y desarrollo de estas experimentaciones, lo que desmiente
la imput~da situadón de dependeneta jerárquica en que la Comunidad
Autónom;j" del País Vasco dice verse p;?r causa de este precepto.

FALLAMOS:
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido declarar que la competencia controvertida corresponde
al.Estado.

Publiquese eS\jl Senlencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa
y dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rentee-Fernando Oarcia-Mon y González Regueral.-Carlos de Vega
Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-L~is López Guerra.-José 'Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo:-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.

En la página 8, segunda columna, párrafo 8, líneas 3 y 4, donde dice:
«Reales Decretos 3809/1980», debe decir: «Reales Decrelos
2809/1980>,.

~n la página ~, primera columna, párrafo 8, línea 1, donde dice: «Se
suplica a esle Tnbunab" debe decir: «se suplica de esle Tribunal».

. En la página 11, primera columna, párrafo 5 líneas 19 y 20, donde
d.ce: «(STC 45/1986, fundamento jurídico 4.0», debe decir: «(STC
45/1986, fundamento jurídico 4.")>>. .

En la página 13, segunda columna, párrafo 1, linea 1, donde dice:
«en una aceptación», debe decir: «en una acepción».

En la página 14, primera columna, párrafo ~, linea 16, donde dice:
«condicionar al destmo», debe decir; «condicionar el destino».

En la' página 19, primera columna, párrafo 3, línea 2, donde dice:
«queda deducir», debe decir: «Quepa deducir».

En la página 21, primera columna, párrafo i, línea 1, donde dice:
«Puede deduci,...,., debe decir: «Puede decirse».


